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Veintiocho de enero de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00059-00 
 
En la presente demanda ordinaria laboral de doble instancia, promovida por las 

señoras YASIDA MOSQUERA MOSQUERA y LUZ MARLEIDY IBARGUEN 

MOSQUERA contra las sociedades ENCOMETAL S.A.S y FIRPLAK S.A., 

representadas legalmente por los señores Eder Manuel Peralta Hernández y 

Ismael Correa Restrepo, o por quien haga sus veces, respectivamente, trámite 

al cual fueron vinculadas como intervinientes excluyentes las señoras LUDIS 

LORENA IBARGÜEN URRUTIA y LUZ MARÍA VALENCIA MORENO, esta en 

representación legal de las menores de edad DANIELA IBARGÜEN VALENCIA 

y SALOMÉ IBARGÜEN VALENCIA, y WENDY VANESA IBARGÜEN GARCÍA,  

en atención al anterior memorial, encontrándose digitalizado a la fecha el 

presente asunto, se ordena compartir a la parte demandante el link del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

MARGARITA MARÍA BUILES ECHEVERRI 
Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 014 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 29 de enero de 2021 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 

  

 


